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AMENGUAL COLL, GABRIEL

La libertad en su realización. La Filosofía del Derecho de Hegel, Comares, 
Granada, 345 pp.

Gabriel Amengual, catedrático emérito y miembro del Instituto de 
Estudios Hispánicos en la Modernidad (IEHM), de la Universitat 
de les Illes Balears, ha dedicado sus mejores trabajos a la fi losofía 
clásica alemana y a su proyección en la época contemporánea. Su 
atención por Hegel le llevó a editar una excelente Guía Comares de 
Hegel (Comares, Granada, 2015), que es una de las mejores ven-
tanas por las que acceder, en español, al pensamiento del fi lósofo 
de Stuttgart. Con todo, la obra hegeliana que más ha suscitado su 
atención ha sido la Filosofía del Derecho. Hace veinte años publicó 
un estudio detalladísimo de la segunda parte: La moral como derecho. 
Estudio sobre la moralidad en la Filosofía del Derecho de Hegel (Trotta, 
Madrid, 2001), que ahora complementa con el libro que reseñamos.

Frente a las posturas de algunos de los ilustres hegelianos his-
panos, como por ejemplo, José M. Ripalda, que buscaban una de-
construcción del pensamiento del gran fi lósofo alemán, Amengual 
se adentra en la obra de Hegel por los senderos de la hermenéutica. 
En el prólogo se hace eco de las posturas “panfl etarias” de Ernst 
Tugendhat y de Karl Popper, para defender a continuación la nece-
sidad de dialogar directamente con Hegel y no con caricaturas. De 
ahí su defensa de la interpretación debidamente contextualizada: 
“con ello queda claro cuál es el objetivo de este estudio: intentar 
entender y dar a entender el pensamiento ético y político de He-
gel. No se trata ni de criticar ni mucho menos de defender, sino de 
comprender” (p. xiv).

Se trata de una actitud empática, que no parte de ningún pre-
juicio apologético ni peyorativo, para reivindicar una fi losofía es-
tudiada ad fontes. Amengual es consciente de que Hegel es una de 
las cumbres del pensamiento europeo, y pretende explorarlo palmo 
a palmo. Frente a ciertos aventureros postmodernos, que intentan 
alcanzar la cima sin entrenamiento ni instrumentos, el profesor ma-
llorquín avanza de forma lenta y segura, aferrado al texto, contras-
tando en cada momento la bibliografía de Hegel, en continuo diálo-
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go con Kant (especialmente en el capítulo 7, en el que se confronta 
la moral de ambos pensadores). Toma en cuenta especialmente la 
interpretación de los más ilustres hegelianos del siglo XX: Dieter 
Henrich, Rolf-Peter Horstmann, Karl-Heinz Ilting, Walter Jaes-
chke, Manfred Riedel, Michael Theunissen…, y muy especialmente 
las ideas de Adriaan T. Peperzak y Ludwig Siep. Amengual se hace 
eco de todos, y cuando tiene alguna observación, matiza de forma 
muy ponderada. A diferencia de otros autores, que proceden desde 
la epistemología o la metafísica, para Amengual, la puerta para pe-
netrar en la fi losofía hegeliana es la antropología, perspectiva que 
permea todo el libro, y que le permite un diálogo mucho más fl uido 
con la fi losofía posterior.

El contenido del libro está dividido en tres partes. La primera, 
titulada “cuestiones generales”, estudia aquellos temas necesarios 
para obtener una visión global de la obra, con una especial atención 
hacia el título, el prólogo y la introducción de la obra. El profesor 
Amengual cita la propuesta que hice en El nacimiento de la Filosofía 
del derecho. De la Philosophia iuris a la Rechtsphilosophie (Dykinson, 
Madrid, 2021), acerca del alcance de la noción de “fi losofía del de-
recho”. Ciertamente, como los dos libros salieron casi a la par, las 
observaciones que allí formulé no han podido tenerse en cuenta 
para aquilatar mejor el signifi cado de la obra de Hegel en la tradi-
ción germánica. Especialmente interesante es el capítulo 5, sobre 
“el derecho como existencia de la libertad”, que sirve como síntesis 
de los anteriores. 

La segunda parte, titulada “cuestiones troncales”, pone énfasis 
en los conceptos fundamentales que vertebran la obra: la persona, 
la moralidad, la eticidad, la familia, la sociedad civil, el Estado (y su 
relación con la religión), y la fi losofía de la historia (por un lado, 
como historia del mundo o de las naciones, y como teodicea, por 
otro). Inicia aquí Amengual un diálogo con la fi losofía desde Marx a 
nuestros días, convencido que, en las entrañas de Hegel, se halla in 
nuce el desarrollo de muchos conceptos clave en el pensamiento de 
los siglos XIX y XX.

La tercera parte, titulada “cuestiones transversales”, deja el co-
mentario más literal para pasar al estudio de temas discutidos de la 
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fi losofía contemporánea, que no tienen un tratamiento particular 
en la obra de Hegel, sino que la atraviesan, como la subjetividad, el 
individualismo o comunitarismo, el sentimiento moral, la solidari-
dad y la violencia. ¿Qué dice Hegel, por ejemplo, de la solidaridad, 
en un mundo en el que la riqueza está tan mal repartida? (p. 290). 
Aquí entra en juego especialmente el amplísimo conocimiento que 
tiene Amengual no solo de toda la obra hegeliana, que examina en 
un sentido unitario, sino de los ecos de Hegel, que se detectan de 
forma omnipresente en el pensamiento europeo contemporáneo y 
en algunas cuestiones candentes de la actual fi losofía jurídica, moral 
y política. Se palpa, en esta tercera parte, la fi na sensibilidad del au-
tor para conectar con problemas actuales desde la atalaya hegeliana. 

Lo que más llama la atención es el alcance y el potencial que 
el autor sabe extraer de las ideas de Hegel, que explica de forma 
muy ordenada y sólida, haciendo los honores a la sistematicidad del 
fi lósofo alemán. Suele acabar cada capítulo con unas someras con-
clusiones, que permiten al lector no especialista hacerse cargo de los 
debates, con síntesis y observaciones siempre agudas y mesuradas.

A Gabriel Amengual no le gusta épater, como a tantos intér-
pretes de Hegel, que a veces se pierden en ciertas excentricidades al 
tutearle con excesivo descaro o al saquear impúdicamente sus escri-
tos, sin la debida contextualización. No hallamos una actitud sumisa 
ni reverente, aunque, por supuesto, tampoco rebelde e insolente. 
Se trata, tal vez, de la mejor forma de encarar la lectura de un autor 
“clásico”: con respeto, moderación, ecuanimidad, amplísima forma-
ción, y con un ojo en el pasado y otro en el presente. Junto con La 
moral como derecho, este libro es la mejor guía de lectura en castella-
no de la Filosofía del Derecho de Hegel. Esperemos que el público le 
dispense la acogida que, sin duda, se merece.
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